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REGISTFLO
NOTll=ICACION POFI ESTADO

E RESPONSABILIDAD FISCALPROCESO DProceso:GE-Gestiónde Enlac.e
CÓdigO:  RGE-25 versión: o1

SECRETAFuA COMUN - SECRETARIA GENERAL
NOTII=ICACION  POR ESTADONTENIDODELANOTIFICACION

TIPO                     DEPROCESO
COOrdinario de Responsabilidad FiscalADMINISTRACIONMUNICIPALDEDOLORES TOLIMA

E NTI DADAFECTADA

I D E NTIFICACIO NPROCESO 112 -011-2021DIEGOFERNANDO  RODRIGUEZ  VASQUEZ  Apoderado  de  LA

PERSONAS           ANOTIFICARTIPODEAUTO
COMPAÑÍA DE SEGUROS LIBERTY SEGuROS S.A.AUTOINTERLOCUTORIONo|OO7ARTICULO    SEGUNDO

RECONOCIMIENTO DE PERSONERIA1deJUNIODE2O21LEGAJOO1,FOLIO 156
FECHA DEL AUTORECURSOSQUEPFIOCEDEN /CONTRAELAUTOINTERLOCUTORIO  ARTICULO  SEGUNDORECONOCIMIENTODEPERSONERÍANOPROCEDEN

RECU RSOS

Se  fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  público y vis¡ble  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común  -Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  deI  Tolima  a  las  O7:00  a.m.,
del día 25 de Junio de 2021|

NOTA DE DESFIJACION  DEL ESTADO

El   presente   ESTADO   permaneció  fijado  en   un   lugar  público  y  vis¡ble  de  la  Secretaría
Común  -  Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  desde  la  hora  y
fecha fijada  hasta  el  m¡smo día  25  de Junio de  2021  a  las  O6:00  pm.

ESPERANZA MONROY CARRILLO
Secretaria  General  (E)

ElaborÓ: Santlago Agudelo
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REGISTRO
AUTO INTERLOCUTORIO QUE D ECIDE O DECRETA NULIDAD

Proceso:  RF-Responsabil¡dad  Fiscal CÓd¡go:  RRF-022 Versióm   O2

AUTO   INTERLOCUTORIO   NO.   OO7   POR   MEDIO   DEL   CUAL   SE   RESUELVE   LA
SOLICITUD DE NULIDAD DENTRO DEL PROCESO CON  RADICADO:  112-011-021

Ibagué, jun¡o  primero  (01)  de  dos  m¡l  veintiuno  (2021).

IDENTIFICACIóN  DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA

Nombre: ADMINISTluCION MUNICIPAL DE DOLORES
NIT. 890-702-026-3
Representante legal Actual:  CESAR GIOVANNY HERRERA PEÑA
Cargo: Alcalde Municipal

IDENTIFICACIóN  DE LOS RESPONSABLES FISCALES

Nombre= GERMAN  BETANCOURT luMIREZ
Cedula:  93.421.697
Cargo:  A'calde  Munic¡pal  per¡odo del  Ol  de  enero de  2016 al  31  de d¡ciembre  de  2019.

Nombre:  GERMAN AUGUSTO RAYO TORRES
Cedula:  5.821.926
Cargo:  Secretario de  Planeac¡Ón  e  lnfraestructura  y Desarro''o en  el  per¡odo del  O4 de

Nombre=  FEMTEC S.AiS
NIT.  901.015,577-1
Representante  Legal :  JONATHAN  FERNEY ARISTIZABAL
Cargo:  Contrat¡sta

IDENTIFICACIóN DEL GAluNTE

Compañía Aseguradora
NIT
Pól¡za
Clase  de  PÓ'¡za
Fecha  de  Expedic¡ón
Vigencia
Valor Asegurado
Amparo contratado
Valor Asegurado
Amparo contratado

LÍberty Seguros SA.
860.039.998-O
No.  3112703
CUMPLIMIENTO  EN  FAVOR  DE  ENTIDADES  ESTAl-ALES

2019-12-23
2019-11-28  al  2023-03-28
i17.199.637
Cumpl¡miento

$17.199.637
Cal¡dad  de  los  b¡enes

FUNDAMENTOS DE HECHO

Motivó    el    início       del    proceso   de    Responsabilidad    F¡scal    No    112-011-0021,    ante    la
ADMINISTRACIóN  MUNICIPAL  DE  DOLORES-  TOLIMA,    los  hallazgos  fiscales  No
OO5,    006   y   OO7   del   27   de   enero   de   2021,   trasladados   a   la   D¡rección   Técnica   de
Responsabilidad  Fiscal  por  parte  de  la  Direcc¡ón  Técnica  de  Contro[  Fjscal  y  Medio
Ambiente de la  Contraloría  Departamental del Tolima, el  día  27 de enero  de  2021
med¡ante  memorando  No.  CDT-RM-2021-0000023O,  hallazgos  que  serán  tram¡tados
por una  so'a  cuerda  procesal  por encontrarse  re'ac¡onados  con  el  mismo  hecho  generador
en  v¡rtud  del  artícu'o   15  de  la  ley  610  de  2000  tal  y  como  se  expresó  en  e'  Auto  de
Apertura  No.  034  del  21  de  abril  de  2021,  el  cua'  tuvo  sustento  fáct¡co  en  los  hallazgos

precitados,  los cuales se   exponen  a  continuac¡ón:

págiiiallls

Aprobado  18 de febrero de 2020 COPIA CONTROIJADA
La copia o impresión de este documento, le da el oaráoter de ¿No Com`olado" y el SGC no se hace responsable por su con§ulta o uso.
La vers¡ón actualizada y cc,núolada de este documento, se consulta a través de ]a página web en e¡ espacio ded¡cado al SGC.
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REGISTRO
AUTO INTERLOCUTOlüO QUE D ECIDE O DECRETA NULIDAD

Pi'oceso:  RF-Responsabilidad  Fiscal CÓdigo:  RRF-022 Vers¡Ón:   02

Hal[azgo No O7

(...)

En   las  pág¡nas  del  contrato  de  prestac¡Ón   de  servic¡os  No.   178  de  2019,  entre  otros
apartes, y el estudio prev¡o que hacen  parte ¡ntegral del presente contrato, se est¡pu/a que
el contrat¡sta se compromet¡Ó con lo siguiente:
ÍESPACIO  EN  BLANCO1
jfr+i``r Á=4:xl hz^_L::;\Ágy~;tf:b=I5~!Á;:gL€9riMiETÑ¥R"EgEE:EMPüRNO~¡¡pCIClÓN , CONSERyAClÓNYÚRESTAURAClÓNrECOLOG'CAi178DE2oi9CELEBRADo-^      ¥`o:-{:bDÉDoLó=ñEs.íó[iMÁtFEMTEc5.A.§cóv+Nñr"*ííi6ói.ffié:.5#¿Iú:Á``í¥:.:::\¥\*`_y  ¥   ,

1.ÓBj ETO

"Real¡zar acciones de  protecc¡ón, conservación y restauración ecológ¡ca en 'os predios

de  propledad del  mi,n¡cípio denom¡nados Miravalle local¡zado el Salado en la vereda el

Japón,  predios el Cerro de  'a cruz y la bocatoma del  nacim¡ento ub¡cados en  la vereda el

Pescado y los predios lote l,3 y 4vereda el Yopo con el propós¡to de proteger el  ái-ea de

nacimientos de las fuentes hídricas que abastecen el acueducto munic¡pal y acueductos

comunitarios del  Mun¡cipio dolores,  Departamento del Tol¡ma"

2.VALOR DEL CONTRATO FI RMADO
aento Setenta y un  M¡llon Novec¡entos Noventa y seis Mil Trec¡entos Setenta y Clnco

pesos M/cte. $ 171.996.375,00

3.CONTRATISTA
FEMTEC S.A.S CON  N IT N a 901.015.577-1  /consorciofemtec@gmail.com

Jhonathan  Ferney Ar¡stizabal  Rojas CC N D 14.138.297/ 3i236o3848 / 266643i

4.FECHA DE SUSCRIPClÓN 28 Nov¡embre de 2019

5.PLAZO DE EJECUClÓN
Diez dias  (10)contados desde  el  cump'lmiento  de  reqLi¡sitos de  'egalizac1ón y ejecucion

previo perfecc¡onam¡ento

6.  C.  D.P 2019OOO446 del 31 Octubre de 2O19 / $ 172.09E,.375,OO

6.NUMERO CRP / RUBRO  PRESUPUESTAL 2019000515 de l 3-12-2019 por $ 171.996.375,oO / 330210011098 , 3302icx)i1099

FÓRMA DE PAGO

Clausu'a 4. Se tiene previsto pagar un 9O % mediante pagos parcia'es , de conformidad a

a ejecucion y porcentaje de avarices del  contrato,  previa presentac¡ón , aprobac¡ón , y

entrega de las actas parciles al superv¡sor del contrato , y un ult¡mo pago equiva'ente

ioO/o del valortotal  de  'a obra previo la suscripc¡on del  acta de rec¡bo a sat¡sfación

suscrita por la supervisor del  contrato de la presentac¡ón de 'a factura o clocumeto

s¡m¡lar  con el  cumplimíento de los requisítos legales, de la suscr¡pc¡ón del  acta de

iqu¡dac¡ón y de la l¡ciu¡dacion de  pago de aportes a' s¡stema de seguridad soc¡al  integral

de salud ,  pens¡on y adm¡n¡starc¡ón de riesgos laborales en el  per¡odo respectivo,segun

lo normado.

7.FECHA INICO/ FECHATERMINAClÓN 12 D¡ciembre de  2019 / 21 diciembre de 2O19 ( pagina 417)

8.SUPERVISOR  EN  EL CONTRATO

La clausula 22 del Contrato 178-2O19 ,se c¡ta que 'a supervísc,ra es la Secretar¡a de sal ud ,

desarrollo social y comunitario, señora Ad¡ela  Soto  Mur.

9.DESIGNAClÓN  DELSUPERVISOR
Mediante carta  NO7323600)  del  28 nov¡embi-e de 2O19 , se German Augusto Rayo Torres

/yrJ"RHIJ /
10.ACTA I N I CIO / ACTA RECIBO FIN AL 12 d¡ciembre de 2019 / 21 d¡c¡embre de 2019

11.GARANT[AS- POLIZAS

poliza  de  Cumplimiento  NO 3112703  del  2019-11-28 al  2023 -03-28COMPAÑÍA  LIBERIY

SEGUROS S.A

pollza  de  responsabilidad  civil   NO 746942 del  2019 -11-28 al  2020-03-28 COMPAÑÍA
LIBERTYSEGUROS  S.A

12.APROBAClÓN  DE  LAS POLIZAS Resoluc¡on  NO 252 del  12 diciehibre  de 2019

13. ESTAM P I LLAS D¡rectamente fue descontado del giro que se hizo a FEMTEC S.A.S

14,CONTRIBUCION  DE SEGuRIDAD Diciembre 17 de 2019/ segur¡dad, pension,  riesgc,s ,CCF, paraf¡scales

15.lNFORMES DE SUPERVISIÓN Solo ex¡ste anexo el  Formato Cert¡ficación para pago ,de suoervis¡ón, e lnterventor¡a

16. l N FORME  DEL CONTRATISTA D¡c¡embre 20 de 2019 , firmado porJhonathan Fernev Arist¡zabal  Ro¡as

17.ACTA LIQl'lDAClÓN  DEL CONTRATO
cinco (5) paginas , f¡rmada el  23 dic¡mebre de 2019 por supervisor German   Rayo Torres  ,

contrat¡sta  FEMTEC y falto  la fi rma del  alcalde

La com¡s¡Ón de auditoría, verificó las activ¡dades descr¡tas en la tabla NO3 en cumplim¡ento
del_objeto contractual,  las act¡v¡dades, alcance y obl¡gac¡ones específicas que trata  la
cláusula 3 de c¡tado contrato.

Página2118

La copia o impresión de este documento, le da el caráóter de "No Controlado'-y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a üavés de la págim web en el espacío ded¡cado al SGC`.

Aprobado  18 de febrero de 2020 COPIA CONTROLADA      .
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REGISTRO
AUTO INTERLOCUTORIO QUE DECIDE O DECRETA NULIDAD

Proceso:  RF-Responsabil¡dad  Fiscal CÓdigo:  RRF-022 Vers¡ón:   02

-~     +ABLA NO 3.`  ACTIVIDADES Y VALOR EJECUTADO  DEL.PROYECTOl178-2O19.   FEMTEC S.ALS '

ACTIVIDAD  1.  AÉbménto y  Encerrambnto 3000  Metros  Lheak!s-Areas  de  nachénto. $                 64,022,800,00

ACTIVIDAD 2.Estabbc-m-Ento de Arbok!s  Forestabs  Drotectores  1500 v   Cerca Wa  en  quadua  500  obntubs $                  20, 731,050,OO

ACTIVIDAD 3.  Estabk!c'mi3nto de Arbobs  Forestabs  Drotectores  3000 v   Cerca  Wa  en  quadua  15OO  Dbntubs  - $                 59.778.150,00

ACTIVIDAD 4.  Mantenhénto  de  dos  Í021  Hectareas  en  el Dredb  La  Macirosa !                l2. 664. 375, 00

ACTIVIDAD 5. AcomDañami3nto Ambéntal ,socbl v Asétencü Técnk:a $                  14. 800. 000, 00

TOTAL PROPUESTA ECONOMICA FEMTEC SiAiS S^    171.996,375;00

Fuente  :  CarDeta  del ArcWo  Mun'K:Db de  Dobres -SECOP  ,Contrabrh  DeDar[anetal del Toma  CDT

HALLAZGO ADMINISTRATIVO CON INCIDENCIA DISCIPLINARIA Y FISCAL NO 2
ACTIVIDAD 1.: AISLAMIENTO Y ENCEBBA_MIENTO

TáBLá h'o óc  ToIÁL pREsüpÜEsTo DE €osTos DEL pRoyEcTa i78-2Üi9 &máicmIÜ DoioRES y FE_`m€ &.i.S
`,`C#:;yr; ¿\já ;üatnmm&FR#rT.ámáS"rffi£rmE3¥CERÍü8mNiíÓ -^3§Ó0:m~diiáÓL;ñLáíilé^ga;`sa^é éé:na-&úiéá¡yo2J\2J.\y ^ ,`         )' -}t *

nESCRrPGlon3 DE L=+ ácTmÜÁD "ñad de_.\.`...\..l\
€ñ8¡l-&ad

• \ráor, Üñí¡afiÚ \'\\®r \\` l*\,*"

i.1úl¡áno üe ®bra
Tmzado +íl. 30CO S                     2Ü).0) S                                                           6CÜ_Ü®.CS

ÁÉoiad) ML 1465 S                  1.5mlm S                                          2 I97.500,®

Transme menor Hete l76 S                   l5.OOO.03 S                                         16Í0.®O.®
Hhcado ¿" 1465 S                i.0®,® S                                                i.465,0ü&00

Tamdado y grapado ~%_ 30®
_S                     .350,"

S:                                                   lG50.OO¢OO

Phtado v SeñaHado ¿% l4ó5 S                    1_00,® S                                                  293.000.m

Süb(®íal m mo.d® obra áis{am!eri® §                3J25®,00 S                                                &.23S.5üO,®S

i.2 ñ§umos
Álari de "a íRdlo` ..l. 39 S            l70.0®,® S                                              6.630.mO,W

PQstes íohsho) Patc Í410 .$               26.Om.® .S                                                   36.66O.OOO.00

Pc6tcs P{e de ario í=ad:za) P¢te E3 .S'                  26LOffi.00 S:                                            3. lgg.mO.®

Am aLTes Kjí 88 S                   7.000,00 S                                                  ó l6.O®,00

Phtm ácch (Gál) Gari 5.0 S,             45,Üm.m S,                                        225.0®®
T trier Galcn 5_0 S-                 l9,50Ü,00 S                                               .97.5Ü,m

Sübitifd h§umos S             293.SOÜ.OS S                                          47.42ó,5O O,Ü¢

ToTÁL c: osTos DIREcros S                                         55.6T2.00 Ü,¢0

2-'CíOSTOS IFÜ]RE€TÓS
Herr"íeñhs ítO% }{Ql Glb&l 1 S-                8¿4_55Ü.CÜ' §                                             ".550.OO

Ehaniügrde mtftcéíá PeíááBü (5¢,Jü` MO¡ Gfoh_I t S,           412.Q75,® £                                              4i2.275:®

Traü!bcrte mavü (1S % "SUMQS} 6!oü 1 s        7_n3,975" 3                                      7.1B,9¥5."
ToTÁL co§ToS lr®ñEstos -$      8.3§8.800,üü

\§                                                 8.3SO.8Ü0,SÜ

TO T.\ L .\ isL-\ .` ii t``n`o .§~:                                       63:$22.8óo.ü0

La Act¡v¡dad  l, denominada  "Aislamiento y encerram¡ent:o fue  contratada  con  la
empresa  FEMTEC  S.A.S  para  br¡ndar  protecc¡Ón  a  las  áreas  de  nac¡m¡ento  o  ecos¡stemas
naturales  donde  se  produce  /a  regu/ac¡Ón  hídr¡ca  y se  capta  el  agua  para  /os s¡stemas de
acueducto  urbano y rural  de las veredas c¡tadas en  el contrato.  Como constanc¡a y luego
de haber inspecc¡onado cada tramo de cerca  construido  por FEMTEC S.A.S,  en  /os  pred¡os
y veredas c¡tada,  /a com¡s¡Ón de auditori'a observa lo s¡guiente:
1.En  los  pred¡os  y  d¡versos  tramos  ¡nterven¡dos  se  encontrÓ  ¡nstalados  693  postes  de
p/ást¡co  nuevos de los  1410 que deberían  haber colocádo cerram¡ento;  los postes plásticos
uti/¡zados  por  e/  contrat¡sta  se  caracterizan  de  fábr¡ca,  por  no  ser  macizos  (hueco),  tener
cuatro caras de color negro y punta b¡selada de color amar¡llo.
2.   La  comis¡Ón  ver¡ficó  que  la  Cercas  trad¡cional  constru¡da  por  FEMTEC  S.A,S,  algunos
tramos ¡nstalaron 4,  3, 2 y cero h¡los de Alambre de Púa, calibre  12,5,  marca  lowa de _350
m;  aspecto acflJal observado además por /os funcionar¡os acompañantes de la com¡sión,  /a
comun¡dad.  Para constancia se deja reg¡stro fiotográf¡co y videos.
3,Se dedujo y corroboro que el  Contrat¡sta  FEMTEC S.A.S,  no_ut¡/izÓ /a_ mano de obra  para

pintar  o  Seña/¡zar  los  postes  plást¡cos,  pero  tampoco  adqu¡r¡Ó y. ut¡l¡zó  la _p¡ntur_a  d.e  ace¡te
amarilla  en  las cant¡dades deta/ladas en  la Tab/a  NO 4,  por qué ,  esta  referencia  de postes
p/ást¡cos  ut¡/¡zados,  de  fábrica  v¡enen  de  color  negro  en  su  cuerpo  y  amar¡/los  s.u  pu.nta,
biselada   de  cuatro   caras;   estas  caracteri'sticas   perm¡ten   aseverar  que   el   valor  de   S
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Aprobado  18 de febrero de 2020 COPIA CONTROLADA
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REGISTRO
AuTO INTERLOCUTORIO QUE D ECIDE O DECRETA NULIDAD

Proceso:  RF-Responsabil¡dad  F¡scal CÓdigo:  RRF-022 Versión:   02

6_15.500,00   fue   cancelado   por   la   Adm¡n¡strac¡Ón   mun¡cipal,   s¡n   que   esa   act¡v¡dad   se
hubiera cumplido,
La  comisión  de  Aud¡toría,   con  fundamento  en   los  ¡nfiormes  de  rendic¡Ón  de  la  Cuenta
amb¡ental  2020  ,  los  requerim¡entos  l  y  2  que  /a  Contraloría  Departamenta/  del  Tol¡ma
hizo  p  la_ Administrac¡Ón_  mun¡c¡pal  de  Dol?res  en julio  de  2019;  así como  las  ev¡dencias  y
re_s_!l_t_a_dgs generados durante la  ¡nspección  de campo en cada  predio,  permitió definir qúe
FEMTEC    S.A.S    no    const:ruyo    1526    metros    lineales   aproximadamente  -de
aislam¡entg de los 3000 metros lineales contratados , dejando de instalar 717
p_?ste_s_ p_Iást¡cos  fle  los  1410  poste  Plást¡co  contratados  y  cancelados  por  eI
Munic¡pio de  Dolores-Tolima  en  la v¡gencia  2019;  es  de  notar que esta  s¡tuac¡Ón
ir!eg.u.lar_ ,no  fue  reg¡sÍ:rada  por  los  responsables  en  e/  ¡nforme  parcial  ,  def¡n¡t¡vo  y  de
/igyid_a_c¡_Ón;  por  el  contrario  la  obra  fue  recib¡da  a  sat¡sfacción,  cert¡ficada  y  cancel;do  $
64.022.800,00,  como  consta  en   los  comprobante  de  egresos  y  giro  efectuado  en
d!c¡emb.r_e   de   2019   al   gerente   de   FEMTEC   S.A.S.   para   el   efecto   se   anexa   reg¡stro
fotóg ráfi co .

TABLA NO5. CALCULO TOTAL DETRIMENTO CONTRATO 178-2019 MUNICPIO DE DOLORES Y FEMTEC S.A.S

VERIFJCAClÓN E INVENTARlO ALlg#% DE LACERCA Nl'EVA DE 30OO Metros lheaíes, en  ALAMBRE DEPl)EA  Y POSTEPLASTICO EN  EL PREDIO

EL yOPO ,  MIRAVAILE , SALADO DEL MU Ñ [C'PIO DOLORES, CONTRATO 178-2019 MUN[C] PIÓ DO10RES Y l:-EMTEC S.Á.S   -

AISLAM IENTO CON CERCA INTEG RAL
unidad de Canti dad Porcentaje de cerca Valor total Aislam¡ento cancelado por

Medida CONTRALORIA de Alambre de Pua. el  Municlpio de  Dolores-Tol¡ma.

1. tramos de 1476 metros aprox¡mados de cercaReg¡stradaconPostesplast¡cosenterradosyseparadosa2,13cmenpormedio,grapadosyconcuatrocuerdasdealambredepuaenlamayoriadelacerca.

Poste 693 49,15 $                                                 31,466.525,11

y2_-:JT,*üo ae11526 METROSApro`x<¡ rifádbaümxe}¡teyíd€.•,#^jx5(t`
•=:`    ¡+'~^-

J-y

L r :r- -,7-*tÍ`,•á;85L:,;;í;):-?ií.S'.:y-

€                                                             \\   ,-.-`   \.``  \..Cerca, FALT4iNTJE _,E9JtrEos  es Plastlcos y en la\zonadéhroteccióodeiasm¡tr<ocüéñÉ£-;3;:^t\+`-¥;üT»r.® -       Postes»- yI<:¡    1TJ   --g,., SJ{`+-i*^/F.y{       (Xii   k         _.;¿``32.556.274Í89`á%:.Í:\;#éiáü=.*€`,-=@``

! 1410 100 •?                                                   64.022.800,OO

Y f¡nalmente en  el  punto 3.1  expresa  como  cuantía  del  daño patr¡monial  lo s¡guiente:

En c'Ifras: $ 32.556.274,89,
En   letras:   TREITA   Y   DOS   MILLONES   ,   QUINIENTOS
CINCUENTA    Y    SEIS    MIL    ,DOCIENTOS    SETENTA    Y
CUATR:O, CON OCHENTA Y NUEVE PESOS M/CTE

IVloneda: Año (s) en que ocurre el daño: 2019
es  de  notar  que  esta  s¡tuac¡Ón  irregular  no  fue  reg¡strada  por  los  responsables  en  -e-l
informe   parc¡al,   definitivo   y   de   liqu¡dac¡Ón;   por  el   contrario,   la   obra   fue   rec¡bida   a
sat¡sfacción,  cert¡ficada  por  el  superv¡sor  del  contrato  lng.  GERMAN  TORRES  RA.yO;  lo

que perm¡tió que se cancelara $ 64.022.800,00,s¡n tener haber ejecutado el  100 Oúo de
la _actividad   1(AISLAMEINTO  ),como  consta   en   los   comprobantes  de  egresos  y  g¡ro
efectuado  en  d¡ciembre  de  2019  al  gerente  de  FEMTEC  S.A.S.  para  el  efecto  se  ariexa
req¡stro fotoci ráfico.

Hallazgo No OO5

(.")

En   /as  pág¡pas  de/  contrato  de  prestac¡Ón  de  serv¡c¡os  No.   178  de  2019,  entre  otros
apartes, y e/ estud¡o prev¡o que hacen parte ¡ntegral del presente contrato, se est¡pula que
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REGISTRO
AUTO INTERLOCUTORIO QUE DECIDE O DECRETA NULIDAD

Proceso:  RF-Responsabil¡dad  Fiscal Cód¡go:  RRF-022 Versión:   02

el contratista se comprometió con  lo s¡guiente:
ÍESPACIO EN  BLANCO1
í.~Á#ü¥§-;H;t¿;íY*jx:áláE!Í,¥o¥&q_!JB#%T£_PE`í=Eg+2I5,€¥CJg_N£!f9NS.EtP.¥SúClí9*.>¥§R>ESIAU RA£"É\€CO+9GJS.A1`?8,PE~ZO19 CáFp¥B¥£,Q^viü =   :  t;+xÁ`:
-     ;áÑ_{¡iTJ¿jjXü-gi(-ááX#,.r£Íñ¥Í#gLíLENTRE EL M UNCu,lO1.OBJETOÜEtDOLORESzTOuMA~`YiF£MT£aS:A.S.CON>NIT,N`q9O1.O15,577*  £Á `  <,,  ri^jgI#^t  +     .i#í"Real¡zaraccionesdeprotección,conservac¡ónyrestaurac¡ónecológicaenlospredios

de  propiedaddel  munic¡p¡odenominados  M¡ravalle  localizadoel  Salado  en  laveredael

Japón, pred¡os el Cerro de  la cruz y la bocatoma del  nacim¡ento ubicados en la vereda el

Pescado y los pred¡os lote l,3 y 4vereda el Yopo con el  propósito de proteger el área de

nacimientos de las fuentes hídr¡cas que abastecen el acueducto municipal y acueductos

comun¡tar¡os del  Mun¡cipio dolores,  Departamento del Tolima"

2.VALOR DEL CONTRATO FI RMADO
C¡ento Setenta y un  M¡llon  Novecientos Noventa y seis  MI Trecientos Setenta y C¡nco

pesos M/cte. $ 171.996.375,OO

3. CONTRATISTA
FEMTEC S.A.S  CON  NIT NO 9O1.015.577-1  /consorciofemtec@Rmail.com

Jhonathan  Fernev Aristizabal  Rojas CC NO 14.i38.297/ 3i236o3848 / 266643i'

4.FECHA DESUSCRIPClóN 28 Noviembre de  2019

5.PLAZO DE EJECUC'ÓN
D¡ez dias (10)contados desde  el cumplim¡ento de requis¡tos de legalizac¡ón y ejecuclon

previo perfeccionamiento

6.C.  D.P 2O19000446 del 31 Octubre de 2019 / $ 172.096.375,00

6.NUMERO CRP / RUBRO PRESUPuESTAL 2019000515 de'  3- 12-2019 por $ 171.996.375,OO / 330210011098 ,  33021CÜ11099

l:ORMA DE PAGO

Clausula 4. Se tiene prev¡sto pagar un 90 % med¡ante pagos parc¡ales , de conformidad a

la ejecucion y porcentaJ'e de avances del contrato, previa presentac¡ón , aprobación , y

entrega de las actas parc¡les al  supervisor del cc,ntrato , y un ult¡mo pago equ¡valente

10%o del valortotal  de  la obra prev¡o la suscripcíon de' acta de  recibo a satisfac¡ón

suscr¡ta por la superv-isor de'  contrato de 'a presentación de 'a factura c, documeto

s¡m¡lar  con e' cumpl¡miento de los requi5itos legales, de  la suscrlpc¡ón  del  acta de

¡quidac¡ón y de 'a liqu¡dac¡on de  pago de aportes al sistema de segurldad social  ¡ntegral

de salud ,  pension y adm¡nistarción de  riesgo5 laborales en el  per-iodo respectivo,segun

lo normado.

7.FECHA 'N'CO / FECHATERMINAClÓN 12 D¡c¡embre de 2019 / 21 dic¡embre de 2019 (Dag¡na 417)

8.SUPERVISOR  EN  ELCONTRATO

La clausula 22 del  Contrato 178-2019 ,se cita que la superv¡sora es la Secretar¡a cle salud ,

desarrollo soc¡al y comun¡tar¡o, 5eñora Adiela  Soto Mur.

9.DESIGNAClÓN  DELSuPERVISOR
Mediante carta NO732360CxJ  del  28 nov¡embre de 2019 , se German Augusto  Rayo Torres

ryJ"RR%IP /
1O,ACTA INIC'0 / ACTA RECIBO  l:lNAL 12 dic¡embre de 2019/ 21 diclembre de 2019

11.G ARANTIAS-POuZAS

Poliza de  Cumplimiento  NO 3112703   del  2019-11-28 al  2023 -03-28 CC)MPAÑÍA  LIBERIYSEGUROSS.A

poliza de  responsab¡l¡dad c¡v¡l   NO 746942 del  2019 -11-28 al  2020-03-28 COMPAÑÍA
LIBERIYSEGUROS S.A

12.APROBAC'ÓN  DE LAS POL'ZAS Resoluc¡on  NO 252 de112 d¡ciembre  de  2019

13.ESTAM PI LLAS Directamente fue descontado del giro que se hizo a FEMTEC S.A.S

14.CONTRIBUClON  DE SEGURIDAD Diciembre 17 de 2019/ seguridad, pension, r¡esgos ,CCF,  parafíscales

15.'NFORMES  DE SUPERVIS'ÓN Solo existe anexo el  Formato Certif¡cación para pago ,de supervisión, e  lnterventor¡a

16.lN FORM E DEL CONTRATISTA D¡ciembre 20 de 2019 , f¡rmado porJhonathan Ferney Aristizabal  Rojas

17.ACTA LI QU I DACIÓ N  DEL CONTRATO
cinco (5)  pag¡nas , f¡rmada el  23 d¡cimebre de 2019 por superv¡sor German   Rayo Torres  ,

contrat¡sta FEMTEC y falto la fi rma del alcalde

La com¡s¡Ón de aud¡tori'a, ver¡ficó las act¡v¡dades descr¡tas en la tabla  NO3 en cump/¡m¡ento
del objeto contractua/,  las act¡vídades, alcance y obl¡gac¡ones específ¡cas que trata la
cláusula 3 de c¡tado contrato.

TABLANO  3.   ACTIVIDADES Y VALORiE]ECUTADO  DEL PROYECTO  178i2O19.   FEMTEC S.A.S

ACTIVIDAD  li  AÉ;bménto v  Encerrambnto  3000  Metros  Lneabs-Areas  de  nac-ménto. $                   64. 022, BOO, 00

ACTIVIDAD 2  Estabbc'm'ento de Arbobs  Forestabs  Drotectores  15OO v   Cerca W,a  en  quadiia  500  Dbntubs $                 20,731.050,00

ACTIVIDAD 3   Estabk!c'm'ento de Arbobs  Forestabs  Drotectores  300O v   Cerca  Wa  en  auadua  1500  Dbntubs  - $                 59 ,778.150,00

ACTIVIDAD 4   Manten'm'ento de  dos  Í02\  Hectareas  en  el Dredb  La  Miaqrosa $                 12, 664.375, 00

ACTIVIDAD 5   AcomDañami3nto Ambbntal ,socél v Asbtenc'B Técnka $                  14.800.000,00

TOTAL PROPUESTA ECONOMICA FEMTEC S.A.S $    171.996.375,00

Fuente  :  Caroeta  del Arch-rvo  MunkDb  de  Dobres -SECOP  ,Contrak,rh  DeDartanetal delToha  CDT

H______AJJAzGo ADMINlsmATlvo No 3 coN INcIDENcIA DBclpLINARIA Y FBcAL

La com¡s¡Ón de aud¡tori'a, presenta ¡ntegrado los resultados de la evaluac¡Ón de /as
act¡vidades 2 y 3 confiorme al contrato 178-2019 (tabla  NO 6 y 7).
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A_g!_VIP£_D_ _2: _E_STfB_±_E£IMIENTO  DE  4RBOLES  FORESTALES  PROTECTORES
1500 Y CERCA VIVA EN GUADUA 500 PLÁNTULAS. El valor total de S ió.-7-3i.-á5-O

L_a_!n_s_pf_c_c_¡Í!_Ls_e_ adel.antó  en  cada  pred!o  cF:_n  l?s  func¡o_nar¡os  y  personas  acompañantes
arFes. expuestps,  qu¡_enes  apoyaron  ia  iocai¡zación  dei  área  eféct¡vamente  sem¿raJo-i;ó¡n
á.r^b^o!:_:,J_e_n Je!la_,_s_e_ ¡_nft_?l_aron  traqsepfos  ten]p?r?.lfs  de  6  m  x  5o-;iirás -(5'ó'¡Cñi, -á¿;
rec?rr¡.d?s  qe  ogserv_ac¡9,nes  por  la  p¡ca  central  (línea  de  siembra)  para  e;aluar el |ísádo
acfua.l  de. la  r_eforestac¡Én,  realizar el  ¡nventar¡o y señalar con  u¡ ilást¡co di -;ol-or;;-:;Ja
planta viva. Como resultado tenemos:

ESPACIO EN BLANCO

Tabla`NO 6.ACmmAD 2.^Establecimiento de Arboles Forestfiles protectc,Ies  r500 y  Cel'ca V¡va en
gufidua 50O  p]antulas

DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD Unidad deMedida Cantidad V&lorunitario
Valo r Tota1

1. COSTOS DIRECTOS1.1.MANODEOBRA
RENDIMIENTO

Preparación del terreno Mts Cuadrados 1500 40O $                           600  OOOOO
Trazado Arboles 1500 6O $                               90  OOO  OO
P lateo P lateo 2000 200 $                         40O. OOO,OO$4000000O
Ahoyado y Repique Arboles 2000 200
Aplicacíón de Correctlvos Arboles 2 000 60 $                         120  00OOO
Apncación  de Ferfflizantes Arboles 200O 60 $                           120  OOOOO
Transporte intemo de insumos Flete 10 15000 $                           150  0OO  OO
P hntación (siembra) Arboles 2 000 200 $                           40O. OOO,00$120OOOOO
Control fitosanitar¡o Arboles 2 00O 60
Reposic íón (Replante) Arboles 150 600 $                                9O  OOO  OO
L'-pias Mts Cuadrados 1000 300 $                     30O.000,00$279000000
SUBTOTAL MANO DE OBRA
1.2. INSUMOS

PIántulas +10O/o reDos. Plantulas 1650 7000 $                 11550  00000
Plantulas de Guadua P lantula s 550 4OOO $                       2  20O  OOO  OO
Urea Kg. 100.O 1800 $                        180.00O,OO$220.OOO.OO$400.000,00$76.000,00$111.000,00$5O.OOO.00$450.000,00$1S23700000
A pr imjnjs Kg. 100.0 220O
Humus Kg. 50O.0 80O
Lorban 4E L itro 2.O 380OO
AttakiL KE. 3.O 370OO
Cal dolomita Kg. 100.O 50O
Hidrorretenedor Kg. 10.0 45000
SUB TOTAL INSUM O S
TOTAL COSTOS DIRECTOS ( MAO+INSUMOS) $           1802700000
2. COSTOS INDIRECTOSHerramientas(10O/oMANO DE OBRA NO CALIFICADA)

I     l     l         l     l

$                       279  00OOO
Elementos  de Proteccion Personal (5O/o MANO DE OBRA NO CALIFICADA)

$                        139.500,OO$2.285.550.00
Transp. Insumos (1S% insumo§)
TOTAL  COSTOS INDIRECTOSTOTALCOSTOACTI`7IDADES DE ESTABLECIMIENTO

$               2.704_OSO.00
$           2073105000

L3_ eva.luac¡Ín, en  caTpo  ,  perrn¡t¡Ó  cglcular  unT©iefp.ec¡esarbóreasylaguaduadeun90%conrefierenc¡a'alascant¡dadesdetallidra:-e;liTLa_gl_a__N_O,6,corup3al!u_ratotalp_romfdiodelasplántulasreg¡stradaá¡-¡i;-iár-¿él-ateJTp_o_r£a_l3_:_,€nt:e40y60c.m,con.follaje_raloyestadofitosan¡tários¡nsíntomas'-;áó-;o.d:_e,nfermedades;..:¡nem9_argo_elestadoac[ualdelacubiertavegetald;¿¡;rií;iaa;-dp_a_stp,.yarag,!a`,!tuy`o(P?nn¡setu.m_clafidest¡num)yhelecho-marranáro(Pter¡d¡uaqu¡l¡.num(L.)Kuhn)estánproduc¡endoefecto-dóm¡nanteenlosarboli`ío;riáéJseTb.ra.dfis.p,orel_contrat¡sta;estareal¡dadv¡s¡b¡l¡zalafaltadeplaneac¡ón-áé--/iadmin¡stracÍÓnmun¡cipal,alnohaberd¡spuestoprev¡amentedelPlandéestáiri;c¡m¡-Jnto
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REGISTRO
AUTO INTERLOCUTORIO QUE D ECIDE O DECRETA NULIDAD

Proceso:  RF-Responsabilidad  Fiscal CÓdigO:  RRF-022 Versión:   02

manejo  fiorestal   PEMF  ,   ¡ntegrado   al   Plan   amb¡ental   de   m¡crocuenca   en   los  térm¡nos
técn¡cos que exige la norma para estos casos.
La act¡v¡dad de reposición o replante n-abla NO 6) que trata e/ contrato 178-2019, tiene
un  fundamento  en  la  técn¡cas  forestales  o  la  s¡lv¡cu/tura  y  es  una  actividad  que  debe
cons¡derar un tiempo luego de /a s¡embra para ejecutarse, ante este preámbulo y teniendo
como   base   los   10  días  que  duró   la   ejecución   del   contrato,   la   com¡s¡Ón   de   aud¡toría
cons¡dera  que  la  cert¡ficac¡Ón  del  contrat¡sta  y  superv¡sor  no  podían  cert¡ficar  que  las
siembra y reposic¡Ón se rea/¡zaron en el  mismo  periodo,  ya que no es lo m¡smo cuant¡f¡car
e/  acto de la s¡embra  a calcular e/  número de árbo/es que superaron el  ac±o de  la s¡embra
o sea el  porcentaje prendim¡ento o mortalidad.

Es  de  recordar,  que  la  est¡mac¡Ón  oportuna,  además  de  cuant¡ficar  el  número  árbo/es,
permite  valorar  med¡ante  s¡gnos  y  síntomas   el   estado  fitosanitario  o  diagnosticar  las
causas  de  /a  mortalidad,  la  capac¡dad  de  enra¡zam¡ento,  el  efecto  de  la  fert¡l¡zac¡Ón,  /a
adaptación  de las  p/ántulas al  nuevo sustrato o ecosistema defin¡t¡vo y por ultimo generar
¡nfiormac¡Ón  para  /a  programac¡Ón  del  manejo que demanda  este t¡po  de  reforestac¡ón  en

En  consecuenc¡a,  se calcu/Ó  para  esta  act¡vidad  2,  un  presunto  detrimento  por va/or de  $
1.884.640,91 correspondiente al  10 % del total de árbo/es (2200) que dejaron de reponer
(200) .

Ac7TiaoAo 3,  fs74+ Í,££ci"j£w7io oE J4ABo££s fioR£sr4££5 ,Ao7Ec7ÜAf5
3ooo y c£#cH bTi/4 £w Gt/wouH J5oo fIL4+wrvtAs - f[ yiopo
(ESPACIO  EN  BLANCO)

-J,
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REGISTRO
AUTO INTERLOCUTORIO QUE DECIDE O DECRETA NULIDAD

Proceso:  RF-Responsabil¡dad  Fiscal CÓdigO:  RRF-022 VelsiÓ"  02

ACTI`HI)AI, T`-O 8.Establecimlento de Arboles Fores'des protectores 30OO y  Cerca Vni en gtladna lSOO
pifilinilas -EI Yopo

+ ~ bEscnmcIÓpj--DE LÍiL + `t   ¿unida^d'dé     ~,

c.*&#±ü `  ¢P*+£ñor ünit::¿l*¥; \.b #%>i`_é

\l    \l\\¡l\.'l \ \  l.\.\..\l   :
¿Vdoriotémm

._**t_    L
!    `,y:¿).r=iáÁ_n    -X

1.1 ` &itáí`® DE Oñ"A `ñÍHr®m£mNTo

Prepamción del terreno Mts CiJadrados 3OOO 400 S                                              l.20O_OOO_00

Trazado ^lt*s 3 0OO 60 S                                               180.00O.OO

Plateo Phteo 4500 200 $                                                      90O_OOO.OO

Ahoyado y Repique Arüt3S 4500 20O $                                         900.000.00

Apücacffi de com:cüvos ArtDbs 450O 6O $                                                 27O.OOO,OO

Aplicacffi  de Fertñizantes Arbobs 4500 60 $                                                27O-OOO,00

Transpcrte intemo de ínsumos Flete 2O l50OO $                                                    300-OOO,OO

Plantación (siemtm) ^ `-*ts 4500 2OO s                                        goo.ooo,oo

Control fitosaritarb Artx3ks 4500 60 $                                                       27O_OOO_OO

Reposición @eplanle) .^ lt*ts 300 óOO S                                                       l sO_OOO.OO

IJímris Mts CiJadrados 30OO 30O S                                                   9OO.OOO.00

S`TRTOT:`L L`l.-`L*O DE OBR^
4-     >   'A4;,Ji-;    ,>iái:--yÁÍ`(yri- -?^q::-ti.i#tgm"íS: s     -                             6`=io`ooo`c,o

i,t2. ia+tSUÑiOs-y\`   ,             y`t  ~Á<  |t                                                                                                                                          '^y*J¡  `,^  ,  ^                 ,  í ^F,  =~

Püntulas +10% rep. phtühS 495O 70OO S                                      34.650.OOO,00

Phntulas de Guadm Plantulas l65O 4000 $                                              6.60O_OOO,OO

Urea Kg. 300.0 18OO $                                                     54OiOOO9OO

A grhinis Kg. 3OO.0 22OO $                                                   660_00O_OO

HmüS Kg. 1500_O 800 $                                            1.200,OOO,00

Lffban 4E L itro 6_0 380OO $                                                 228.OOO.OO

A ttam Kg. 9.0 3700O S                                                   333.OOO,OO

cal dolmh Kg, 30O_O 500 $                                                        15O.OOO,OO

Hidrcmtenedor Kg. .3 0. t\ 450OO $                                                1 -35O-OOO,OO

StJBTOIAL H`-SUÑ{OS (`§     áT; , ',                      4gj_711.OOO.Oa

&GTlji¿Íl!i;C!`OJ&*OSmat"§*^ü.Sí€M#05TmStm¢OS5 > ~`           ` i f,yy»=^` =-Í_Y* á*¡üjj;i áí€~fi #§!!:(()(r!tfáF¥€ :{£,<ü*ü`*&'Í51iSS&.6Ó¢--,5oo(-,
2 . , c osTos n¡rDmEaTo S^ -
HetraJnientas   (1O% ÑIANO DE OBRA T`-O C`A|,mCAI)A) S                                                 627.OOO.OO

Elementos de Proteccion Personri (S%  M;ÁNO DE OBRÁ NO
$                                                  313.50O.OOCAI.IHCADA)

Transp. Insumos (i§%  hsumos) $                                             6_856_650_OO

"QÉÁL ^ cósTos ,NDlnEcff:Osi^ ` -éÁ S   i.   _            -                It  T.1SH.1SQ.OO

TOT^l=`:CO S1:O; J\Cn`: II)L^ I)|S;PE.\E` sT;` B L. E. cI ` II Er`¡rrp++ ++;;;++;+;+++++++;++;;_+++;; yi \+:+ :;:§ELfig¡iñíÑBñÍ¡Í!Í!5S"g"ff*:Lái;S#~gíñjt¥ü%t¡-r;

La  admin'istración  Mun¡cipal  cance/o  por la  Actividad  3,  $  59.778.150,00;  sin  embargo
y  aunque  esta  act¡v¡dad  fue  recibida  o  ejecutada  satisfacción  en  10  días,  la  comis¡Ón  de
aud¡toría  con  fundamento  técnico  y  trabajo  de  campo  cons¡dera  que  no  real¡zaron   la
repos¡c¡Ón   o   el   replante   obedeciendo   al   d¡agnóst¡co   y   cálculo   de   la   mortalidad   o
prendiendo de los árboles.

Igual,  se  hace notar que  el  área  sembrada  en  su  total¡dad está  bajo cub¡erta  vegeta/  de
gramíneas  y   arvenses  dom¡nantes,   que   está   suprimiendo   e/   norma/   desarrollo   de   /a
Guadua  y  arboles  sembrado  por  FEMTEC  S.A.S.  En  consecuenc¡a,  de  lo  sustentado,  se
calculó un presunto detr¡mento por valor de $ 5.977.815,00 correspondiente al  10 % de/
total de 660 árbóles que dejaron de reponer.

la  Com¡sión  de Aud¡tóría  en  resumen  para  la Act¡v¡dad  2 y  3  ,  considera  procedente  c¡tar
en  el  ¡nforme  defin¡t¡vo  el  hallazgo  administrativo  con  ¡ncidenc¡a  d¡sciplinaria  y
fiscal  NO  3  por  haberse  cancelado  la  totalidad  $  80.509.200,OO  con  el  aval  de/
supervisor   y   demás   func¡onar¡os   responsables   del   proceso   contractual   ,   s¡n   que   el
contrat¡sta   hubiera  ejecutado   la   cant¡dad   de  obra   correspondiente   en   las  cantidades
defin¡das en el  Contratc,  178-2019.;  este hecho perm¡t¡Ó calcular para  la act¡v¡dad 2 y 3  un
presunto detr¡mento total por valor de $ 7.862.455,91, corre5pond¡ente al porcentaje 10

Páginasll8
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REGISTRO
AUTO INTERLOCUTORIO QUE DECIDE O DECRETA NULIDAD

Proceso:  RF-Responsabilidad  Fisca' Código:  RRF-022 Versión:   02

%  de  repos¡c¡Ón  de/  total  de  8800  árboles.  Tabla  6  y  8, Y  FTry3Jlm€rTHe  en  e!Á  purrk!o  3`L
expresa  como cuantía  del  daño  patr¡mon¡al  lo s¡gu¡ente:

En c|Ifras$ 7.862.455,91,
En  letras:   SIETE  MILLONES  OCHOCIENTOS  SESENTA  Y
DOSMIL,    CUAiIRC)CIENTOS    CINCUENTA    CINCO    CON
NONENTA Y UN  PESO  M/CTE

Moneda : Año (s) en que ocurre el daño: 2O19
E;5--a:é  notar  que  esta  s¡tuac¡Ón  ¡rregular  no  fiue  registrada  por  los  responsab/es  en  el
¡nforme   parc¡al,   def¡n¡t¡vo   y  de   l¡qu¡dac¡Ón;   por  el   contrariQ,   la   obra   fue   recibida   a
satisfacc¡Ón,  certificada  por  el  superv¡sor  del  contrato  lng.  GERMAN  TORRES  RAYO;  lo
que  perm¡t¡Ó que se cancelara e/ va/or total de la  activ¡dad  S ,s¡n  haber ejecutado e/  100
%  de  la  activ¡dad  ,como  consta  en  los  comprobantes  de  egresos  y  giro  efecluado  en
d¡ciembre   de   2019   al   gerente   de   FEMTEC   S.A.S.   para   e/   efecto   se   anexa   registro
fotog ráfico ,

(".)
Ha]lazgo No OO6

(".)

En   /as   pág¡nas  de/  contrato  de  prestac¡Ón  de  seiv¡c¡os  No.   178  de  2019,   entre  otros
apartes, y el estudío previo que hacen  parte integral de/ presente contrato, se est¡pu/a que
e/ contrat¡sta se comprometió con lo s¡gu¡ente:

(ESPACIO EN  BLANCO)
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1. OBJ ETO

T+¥ -."Realízaracc¡onesdeprotección,conservac¡ónyrestaurac¡ónecológica en los predios

de propiedad de'  mun¡c¡píodenc,m¡nados Mravalle localizadoel Saladoen  laveredae'

Japón,  pred¡os el Cerro de la cruz y la bocatoma del  nacimiento ubicados en la vereda el

Pescado y los predios lote l,3 y 4 vereda eI Yopo con el propósíto de protegerel  área de

nac¡mientos de la5 fuentes hi'dr¡cas que abastecen el acueducto munic¡pal y acueductos

comunitar¡os  del  Municip¡o  dolores,  Departamento de' Tolímal'

2.VALOR DEL CONTRATO FIRMADO
Ci ento Setenta y un  Millon Novecientos Noventa y seis  M¡l TÍecientc,s Setenta y Ci nco

pesos M/cteI $ 171,996.375,00

3.CONTRAT'STA FEMTEC S.A.S  CON  N'TNO 901.015.577-1  /consorc¡ofemtec@gmai'  com

Jhonathan  Fernev Arist¡zabal  Rojas CC N O i4.i38.297/ 3i236o3848/ 266643i28Nov¡embrede2019
4.FECHA DE SUSCRIPClÓN

5.PLAZO DE EJECUClÓN
Díez dias (10)contados desde e' cumpl¡m¡ento de requisitos de lega'¡zac¡ón y ejecucion

prev¡o perfecc¡onam¡ento
6.C.  D.P6.NUMERO CRP / RU BRO PRESUPUESTAL 201900O446 del 31 Octubre de 2019 / $ 172.O96.375,002019000515de'3-12-2019por$171.996,375,00/330210O11098    33021CX)11099

FORMA DE PAGO

Clausula 4. Se tiene previsto pagar un 90 % mediante  pagos parc¡a'es ,  de conformidad a

a ejecucíon y porcentaje de avances del  contrato,  previa presentación , aprobac¡ón , y

entrega de  las actas parc"es al supervisor del contrato , y un ultimo pago equivalente

100/o del va'ortotal  de 'a obra prev¡c, la suscripcion del acta de recibo a sati5fación

suscr¡ta por la supew¡sor del contrato de la presentación de la factura o documeto

s¡milar  con e' cumpl¡m¡ento de los requis¡tos legales, de la suscripción del acta de

lqu¡dac¡ón y de la 'lqu¡dacion de  pago de aportes al slstema de seguridad social  ¡ntegral

de salud , pension y adm¡nlstarc¡ón de  r¡esgos laborales en el per¡odo respect¡vo,segun

o normado.

7,FECHA INICO / FECHATERMINAClÓN 12 Diclembre de 2O19 / 21 d¡ciembre de 2019 (pag¡na 417)Laclausula22delContrato178-2019,sec¡taquelasupervisora es la Secretaria de salud ,

8.SUPERVISOR  EN  ELCONTRATO desarrollo social y comun¡tario, señora Adiela  Soto  Mur.

9,DES'GNAClÓN  DEL SUPERVISOR
Mediante carta NO732360CH)  del  28 noviembre de 2019, se German Augusto Rayo Torres

/3rJ"R;R,%IJ l
10.ACTA INICIO/ ACTA RECIBO FINAL i2 d¡cíembre de 2019 / 21 d¡ciembre de 20i9

11.GARANTIAS-  POLIZAS

Pol¡za  de  Cumplim¡ento  NO 3112703  del  2019-11-28 al  2023 -03-28 COMPAÑÍA  LIBERTYSEGUROSSiA

pol¡za de responsabi'idad civ¡'   NO 746942 del 2O19 -11-28 al 2020-03-28 COMPAÑÍA
LIBERTYSEGUROS S.A

12.APROBAClÓN  DE IAS POLIZAS Resoluclon  NO 252 del  12 d¡c¡embre  de  2019

13. ESTAM PILLAS Directamente fue des¢ontado de' g¡ro que se h¡zo a FEMTEC S A S

14.CONTRIBUCION  DE SEGURIDAD Dicíembre 17 de 2019/ segur¡dad, pension,  riesgos   CCF   paraf¡scales
15.lNFORMES  DE SUPERVISlÓN Solo ex¡ste anexo el  Formato Certif¡cac¡ón  para pago   de supervis¡Ón   e lnterventoria

16.l N FORM E DEL CONTRATISTA D¡c¡embre 2O de 2019 , f¡rmado porJhonathan  Ferney Arlstizabal  Rojas

17.ACT'A L'QU I DAClÓ N  DEL CONTRATO
c¡nco (5)  paginas , firmada el 23 dicimebre de 2019 por supervisor German  Rayo Torres  ,

contrat¡sta  FEMTEC y falto la f¡rma del  alcalde

L?  FoT!s¡.Ón de.aud¡toría., verifi.cÉ .la? ac£ividades descritas en  /a tab/a  No3  en cumpiim¡ento
dE/, objFto_c?ntr_actyal, las act¡vidades, alcance y ob/¡gaciones específicas que traé la
cláusu/a 3 de c¡tado contrato.

TABLA NO 3.   ACTIVIDADESiY VALOR EJECUTADO  DEL  PROYECTO 178-2019L   FEMTE C S.Á.S$    6402280000
ACTIVIDAD 1,  AÉbmk:nto v  Encerrambnto 300O  Metros  Lrieabs-Areas  de  nachk:ntoi

ACTIVIDAD 2iEstabbcmkmto  de Arbobs  Forestak!s  Drotectores  1500 v   Cerca  Wa  en  ciuadua  500  Dbntubs $                20 731050  00
ACTIVIDAD 3,  Estabbchibnto de Arbok!s  Forestabs  Drotectores  3000 v   Cerca  Wa  en auadua  1500  Dbntubs - $                59.778.150,00$1266437500
ACTIVII)AD 4.  Mantenhkmto  de  dos  /02\  Hectareas en el Dredb  La  "aarosa

ACTIVIDAD 5. Acomañamk!nto Ambbnta' ,socál v As§tencÉ Técn'K`a $                  14. 800.0 00.00
TOTAL PROPUESTA ECONOMICA I=EMTEC S,A.S $    171.996,37500
Fuente  :  Caroeta  del ArcWo Munk:Db  de  Dobres -SECOP  .Coíltrabrh  DeDarianetal del Toma  CDT

(ESPACIO EN BLANCO)
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ACTIVIDAD  4.  MANTENIMIENTO  DE  DOS  (02)  HECTAREAS  EN  EL  PREDIO  LA
MILAGROSA, MUNICIPIO DE DOLORES-TOLIMA.

#A£L4zGo J4DMJwzsr" 7T,/4  cow JwcJD"Ewci4 oJsctp£JwAR+A  y ffscA£
NO4

La Adm¡nistrac¡Ón del Mun¡c¡p¡o de Dolores desde /os estud¡os previos, el  pl¡ego defin¡t¡vo
hace referenc¡a a  la  neces¡dad de real¡zar mantenimiento fiorestal  en dos hectáreas en el
pred¡o  "La   M¡lagrosa",   por  valor  de   $   12.664.375,00   como  se  especifica   los   costos
directos  e  ¡nd¡rectos  de/  Contrato  178-2019,  que  señala  la  mano  de  obra  e  ¡nsumos
necesar¡os para hacer .manten¡m¡ento fiorestal que garant¡ce el desarrol/o de la plantación
forestal, Tabla  No  io.

•:                  .lo            .Jlll :¿4;;:ffi#|#üINIEcTp?o=DEE?ñ?oS±Oo2kH£ígÓÍ*Lri£iígE¥üPgñ3Á^aÉ*!;:yASf?P?§i£¡Í

1. COSTOS DIRECTOS
1.1. MANO DE OBRA REND IM IENT O
Preparacíón del terreno Mts Cuadrados l 500 400 $                                             600.000,00

Trazado Arbobs 1500 60 $                                               90. 000,00

P lateo Phteo 1500 200 $                                             300. 000,00

Ahoyado y Repique Ai'bobs 1500 200 $                                              300. 000,00

ADlicac¡ón de Correctlvos Arboles 1500 60 $                                               90.000,00

AT,licación  de Fertilkantes Arboles l 500 60 $                                                90.000,00

Transtx]rte htemo de insumos Flete 10 15000 $                                                150.000,00

P htación ísiembra) Arboles 1500 200 $                                             300.000,00

Contiol fitosanftario Arbobs 1500 60 $                                               90. 000,00

Rei,osición aleDhnte) Arbok, s 150 600 $                                              90. 000,00

LimDias Mts Cuadrados 1500 300 $                                            450.000,00

SUBTOTAL MANO DE OBRA $                                   2.550.000,00

1.2. INSUMOS

PLhtulas +10O/o repos. P hnhhs 1100 7000 $                                        7,700. 000,00

Urea Kg. 50.0 l 800 $                                               90.000,00

Agrhriis Kg. 50.0 2200 $                                                 110. 000,00

Humus Kg. 250.0 800 $                                               200.000900

Lorban 4E L itro 1.5 38000 $                                               57. 000,00

Atffl Kj:. 1.5 37000 $                                                55. 500,00

Cal dolomita Kg. 50.0 500 $                                              25.000,00

Hidrorretenedor Kg. 5.0 45000 $                                              225. 000,00

suB ToTAL INstm4 o s $                                   8.462.500'00

TOTAL COSTOS DIRECTOS ( MAO+INSUMOS) $                                  11.012.500,00

2. COSTOS INDIRECTOS
HeITamientas   (10% MANO DE OBRA NO CALIFICADA) $                                             255.000,00

Elementos  de Pmteccion Penioi]aI (5% MANO DE OBRA NO CALIFICADA) S                                             l 27.500,00

Transp. Insumos  (15% insumos) $                                          1.269. 375,00

TOTAL  COSTOS INDIRECTOS $                                    1.651.875,00

i++, I  \I   iLú\I`I,\t+I\   I,\I,ri` i,Li`` \ri:,  ii+,  I\i lI`` I it ,+++í++++++ ++ ++ ##*i""8)"Áa3ñaóa*8á1§';ÓÜ¡,
La   com¡s¡Ón   de   aud¡toría   en   compañía   de   un   funcionar¡o   de   la   Adm¡nistrac¡Ón   del
Mun¡cip¡o   de   Dolores-Tolima   ,   ¡nspecc¡ono   el    predio   "la   Milagrosa''  y   no   encontrÓ
vest¡g¡os  de  una  plantac¡Ón  forestal,  que  por  su  estado  desarrollo  y  d¡agnóst¡co,  haya
demando  la  realizac¡Ón  de  las  act¡vidades  de  mantenimiento  S¡/v¡cultural,  de  /¡mp¡a  del
área,   fert¡l¡zac¡Ón,   control   f¡tosan¡tarío,   preparac¡Ón   de   terreno,   trazado,   ahoyado   y
repos¡c¡Ón   o   siembra   de   1100   árboles;   lo   anter¡ormente   sustentado   no   t¡ene   un
documento  técn¡co  que  just¡f¡que  e/  manten¡miento,  pero  tampoco  el  Contrat¡sta  ,  e/
superv¡sor y la  ¡ngeniera  ambiental  Laura  V¡ctor¡a  Villanueva  Gutiérrez contratada  por c:l
riun¡cip¡o de  Do/Óres en  d¡c¡embre de 2019,en  los  informes  parc¡a/  ,  fina/ y d_e  l¡quid_3ciór
no   comun¡caron,   no   georreferenc¡aron,   pero   tampoco   reg¡straron   en   fotografías   la
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act¡vidad ejecutada.

En  re5umen,  la  Com¡s¡Ón  de Aud¡tori'a,  considera  procedente para  /a Actividad 4, citar en
el  informe  definit¡vo  el  Hal/azgo  administrat¡vo  con  inc¡dencia  d¡sc¡p/¡nar¡a  y  fiscal  NO  4,

ppr  hpbgrse  canc_elado  la  total¡dad  de  $  12.664.375,00  con  el  aval  del  superv¡sor  y
demás fiunc¡onar¡os  responsables  del  proceso contraclual,  s¡n  que e/  contrat¡sÉ  FEMTÉC
S.A.S,  haya ejecutado la cantidad de obra def¡n¡da en el Contrato 178-2019.

Y finalment:e  en  el  punto 3.1  expresa  como  cuantía  del  daño  patrimonial  lo siguiente:

En c¡fras: $ 12.664.375,00
En   letras:   DOCE   MILLONES  ,   SEICIENTOS  SESENTA  Y
CUAiTRC)   MIL   ,   TECIENTOS   SESTENTA   CINCO   PESOS
M/UE

Moneda: Año (s) en que ocurre el daño: 2019
es  de  notar  que  esta  situacÍÓn  irregu/ar  no  fue  registrada  por  los  responsab/e5ril
informe   parcial,   defin¡tivo   y  de   /¡quidación;   por   el   contrar¡o,   la   obra   fue   recibida   a
sat¡sfacción,  cert¡ficada  por  e/  supervisor  del  contrato  lng.  GERMAN  TORRES  RA:yO;  lo
que perm¡tió que se cancelara $ 12.664.375,00 ,s¡n tener haber ejecutado el  100 % de
la _activ¡dad   1(AISLAMEINTO  ),como  consta   en   los  comprobantes  de  egresos   y  g¡ro
efectuado  en  d¡c¡embre  de  2019  al  gerente  de  FEMTEC  S.A.S.  para  el  efecto  se- ariexa
reg istro fotog ráfico.

(.]l)-
Ten¡endo   en   cuenta    los   hallazgos   descr¡tos   anteriormente,    la    D¡rección   Técn¡ca    de
Responsabil¡dad  F¡scal  decide  profer¡r  Auto  de  Apertura  del  Proceso  de  Responsab¡l¡dad
fiscal  No.  034  del  21  de  abr¡l  de  2021,  en  aras  de  proteger y  garant¡zar  la  correcta  y  legal
ut¡l¡zacÍÓn  de  los  fondos  púbI¡cos,    como  consecuencia  de  lo  mencionado  en  los  hallazgos
No  OO5,  006  y  OO7  de  2021  del  27  de  enero  de  2021,  en  el  cual  se  establece  un  presunto
daño  patrimonial  por  el  incumplim¡ento  de  las  actMdades  No  l,  2,  3  y  4  del  contrato  No
178    de    2019,    celebrado    entre    la    Adm¡nistración    Mun¡cipal    de    Dolores-Tol¡ma    y   el
contratista   FEMTEC   S.A,   sobre   lo   cual,   en   la   audítoría   real¡zada,   no   se   encontraron
ev¡denc¡as   sobre   el   cumpl¡miento   eficaz  y   efectivo   de   las   act¡v¡dades  contratadas,   las
cuales   fueron   canceladas  en   un   100%   por   la   Admínistración   Mun¡c¡pal   de   Dolores   sin
observac¡ón  alguna,   y que en  razón  a  ello se  produjo  un  presunto detr¡mento  patrimonial
a  la  adminístracÍÓn  referida,  en  la  cuantía  de Tre¡nta  y  Dos  Millones  Quinientos  C¡ncuenta

y  Se¡s  Mil  Doscientos  Setenta  y  Cuatro  pesos    ($  32.556.274)  M/CTE  para  el  caso  del
hallazgo  No  OO7,  Siete  M¡llones  Ochoc¡ent:os  Sesenta  y  Dos  M¡l  Cuatrocientos  C¡ncuenta  y
C¡nco  Pesos  ($7.862.455)  M/CTE    para  el  caso  del  hallazgo  No  OO5  y  Doce  Millones
Seiscientos   Sesenta   y   Cuatro   M¡l   Tresc¡entos   Setenta   y  Cinco   Pesos   ($12.664.375)
M/CTE   para   el   caso  del   hallazgo   No   OO6;   para   un   total   de  Cincuenta  y  Tres   Millones
Ochenta y Tres Mil  Ciento Cuatro Pesos ($53.083.104) M/CTEI

El    día    19    de    mayo    de    2021,    el    señor   MARIC)    FERNANDO    RODRIGUEZ   VASQUEZ,
¡dent¡ficado  con   c.c   No   80.768.178,   en   su   cond¡c¡Ón   de  apoderado   de   confianza   de   la
compañía  aseguradora  Hbefty  S.A,  según  poder  presentado  el  día  29  de  abril  de  2021
(Fol¡o  112  al   124  del  expedíente),  presentó  vi'a  correo  electrónico,  en  once  folios  (Folio
145  a  155 del  expediente),   escrit:o de  nulidad y otros aspectos frente al Auto  de Apertura
No  O34  de  2021,  según  rad¡cado  de  entrada  No  CDT-RE-2021-00002194,  sol¡c¡tando  se
decrete  la  nul¡dad  del  prec¡tado  y  se  desv¡ncule  a  la  aseguradora  representada  por  los
motivos allí expuestos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Artículos  36  al  38  de  la  Ley  610  de  2000  (Mod¡ficada  por  el  decreto  403  de  2020),  Ley
1474  de  2011,  ley  1437  de  2011  CPACA  y  demás  normas  concordantes  que  s¡rvan  de
fundamento  legal  para  que se adelanten  las diligenc¡as  pert¡nentes.
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MOTIVOS DE INCONFORMIDAD

Sust:enta  el  apoderado  de  Libefty  Seguros  S.A,  la  Nulidad  impetrada,  entre  otros,  en  los
siguientes términos:

(...)

Ahora  bien,  se  desprende  del  auto  de  apertura  que  e/  presunto  daño  se  c¡rcunscribe
específicamente en relación con e/ hecho o ¡rregular¡dades que se presentan en e/ contrato
de   prestac¡Ón   de   serv¡c¡os   No.   178   de   2019   cuyo   objeto   era   realizar   acc¡ones   de
protección,   conservac¡Ón   y   restauración   ecológ¡ca   en   los   pred¡os   de   prop¡edad   del
munic¡pio  con  el  propósito de proteger el  área  de  nacimientos de  las fiuentes  hídr¡cas que
abastecen  el  acueducto  mun¡c¡pal  y  acueducÍ:os  comunitarios  del  Munic¡pio  de  Dolores
Tolima.

Pese  a  que  el  Despacho  procede  a  acumular  una  serie  de  ha//azgos  que  tienen  relac¡Ón
con el mentado contrato, no encuentra as¡dero /a s¡guiente afirmación.

contratadas,  Ías/ cuaies  ñJerori  cahce'ada's~  en  un `100%  poi, la  Admlnistrac¡ón  MÜn¡cTpal  de
`Dolores  s¡n  obseryacTón  alguña,   y qüe  en  razón a  ello se=produjo  un !presunto detrímento

patrím-onía' `a la admihistracío^h  reférida,, en  la  éü-antia  de Treinta y Dós  Mnlories Quin¡entos
Cincuenta y Seís  Mil  Doscientos Setenta y CL!atro  pesos   ($  32.556.274)  M/CTE para+el
caso   del   hal¡azgo  No  OO7r  Siete  M¡lloné§  Ochociehtos  Sesenta  y  Dos  Mi!  Cuatroc¡entos
üncLienta y Q+nco PesoS ($7.862.455) M/CTE   para  e] ca5o del  haI{a2go No OO5,y DQce
M¡'lone§'    Se¡sc¡entós    Sesenta    y    C:uatro_    Mi}    Trescieritos    Setenta    y`    ünco    Pesos
{$12t664.375) JM/CTE  para  e[ caso  de¡  haílazgo+ No  OO5;  para  un`total  de ancuenta  j
TrS mllories Qc`hentg y Tres_M¡' C¡énto ¿uam Pesos .{$53.083,1O4}  M/GTE.

De  lo  anter¡or  se  infiere  que  no  está  determinada  con  c/ar¡dad  la  presunta  cuantificación
del  ha/lazgo OO5, como qu¡era que en  pr¡nc¡pio  lo cuantifican en $7.862.455,  s¡n embargo,
en e/  mismo párrafo señala que es  por la suma  de $12.664.376;  lo que lleva c/aramente a
estab/ecer que no ex¡ste certeza e igualmente una clara cuant¡ficac¡Ón de d¡cho ha//azgo.

Por  otro  lado,  se  ev¡denc¡a  que  decreta  como  pruebas  dentro  del  auto  de  apertura  las
s¡gu¡entes, la pr¡mera a /a A/ca/día Mun¡cipal y la segunda al contratiista y son:

2. FEMTEC S.A.S

i.  A'legar cop¡a  de  los  comprobantes  de  pago  de  los  ínsumos  utilízados  para  ejecutar  'as
activ¡dad€s  objeto  de'  contrato  178  de  2019,  suscrito  con  la ádmín¡stracíón  Muriicipal  de
Do'ores-ToIÍma, En ca5o de no ex¡stir, certificar su no ex¡stenc¡a.

3.  Allegar copias de  los  comprobantes  dé  i]ago  de'  contrato  178  de 2019,  suscrito  con  la
émpresa  FEMTEC S,A.S. En casc, de no exístfr, ceftificar su no existenc¡a.

De  /o  anter¡or se  colige con  profiunda  c/aridad  que  e/  Despacho  procede  a  d¡ctar  un  auto
de  apertura,  sin  que  ex¡sta  el  más  mín¡mo  asomo  de  si  el  daño  ocurr¡Ó,  se  consolido  o
consumo,  pues  para  poder dictar  prov¡denc¡a  de  inic¡o  es  necesar¡o  que  se  determine  /a
consumación  del  m¡smo,  y  la  prueba  fundahienta/  para  ello  es  que  los  recursos  públ¡cos
hayan salido de la órb¡ta de la alcaldía y entrado a /as arcas del contrat¡sta.

Por  cons¡gu¡ente,  no  ex¡ste  certeza  en  /a  ocurrenc¡a  del  daño  y  mucho  menos  /a  prueba
clara  de  /a  ocurrenc¡a  del  m¡smo  para  haberse  profer¡do auto de apertura,  pues e/ cam¡no
que   tenía   e/   a-quo   era   proceder   ade/antar   una   ¡ndagac¡Ón   prel¡m¡nar   con   miras   a
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escla,[scer, puntua.lTente  los  e/epientos  que  señala  el  artícu/o  39  de  la  ley  6io  de  2ooo
modificado por e/  Decreto Ley 403 de 2020.

Eajo  e?te. FnFend¡do se sol.¡cita  a./ func¡onar¡o de conocim¡ento que deb¡do a  /as  prec¡tadas
ir:eg!la.rid,ades  se,proFeda.  a .decre!ar  _l?  nulidad  !el  auto  de  apertura  dictado  por  esa
ConFraloría,.  y   adFlantar   la  .investigación   a_   través   de   una   indagac¡Ón   prei¡miriar   para
e?clereFer tgle_s e.ler!5pt_of,  lo anter¡or con fundamento en  lo estaJlecido bor el  arti'cL¡io 36
d_er la.  Ley ,61? .qe  2000  "o  la  comprobada  ex¡stenc¡a  de  ¡rregular¡dade; sustanc¡ales  que
afectan el debido proceso.

2. DEL INFORME TECNICO

D_entro   de   las   consideraciones   del   auto   de   apertura,   se   observa   que   la   Contraloría
Departamental  del Tolima_ esfablece que  e/  grupo  aud¡tor detectó  los  ñallazgos  objeto  del
presente  proceso  a  través  de  una  serie  de  ¡nformes  de  rend¡c¡Ón  de  la  cu-enta  a-mbiental
para 2020 e inspecc¡ón de campo en cada predio.-

Ahora b¡en, el artículo 117 de la Ley 1474 de 2011, determina'.

Artíc.u.lo   117.   In_forpie  Técnico.   Los   órganos   de  vig¡lancia  y  control   fiscal   podrán
com¡sior!ar a sus func¡onar¡os para  que  r¡ndan  informes técnicos que se  relacionen  con  su
profes¡Ón o esp_ec¡a/¡zac¡Ón. Así m¡smo,  podrán r€quer¡r a ent¡dadés públ¡cas o particulares,
para  que  en  forma  gratu¡ta  rindan  informes  técnicos  o  espec¡alizados  que  se  relac¡onen
con  su   naturaleza  y  objeto.  Estas  pruebas  estarán  dest¡nadas  a  demostrar  o  Í/ustrar
hechos   pue   interesen  _a/   proceso:   E/   informe  se   pondrá   a   d¡sposic¡Ón   de  los  sujetos
procesale.s_ pgra  que  ejErzan  su  derecho  de  defensa  y  contrad¡cc¡Ón,  por  el  términó  que
s€a  establecido  por el  funcionario  competente,  de  acuerdo  con  la  complej¡dad del  mishio.
(Subrayado m¡o)

N,Ótese que de la anter¡or norma se colige diáfanamente en  primer término que los
Órganos de contro/  pueden com¡sionar a sus propios func¡onarios a que r¡ndan ¡nformes
técnicos o en segundo lugar a entidades púb/icas o particu/ares pará que los rindan.

No  obstante,  En  cua/qu¡era  de  los  dos  eventos  determ¡na  e/  m¡smo  precepto  normat¡vo
qu.e  d¡cho  ipforme  sf  dePerá   poner  a   disppsic¡Ón  de  /os  sujetos  procesales  para  que
ej.erzan  su  de!echo de de_fensa  y contrad¡cc¡Ón sobre el  m¡smo,  por el térm¡no que el  ente
de control  a b'ien tenga fijar.

Emp.Fro,  para  el. presente  _caso  y  pese  a  la  errada  denom¡nac¡Ón  que  señala  el  grupo
aud¡.tor  o  En!_e  de  contro/  fisca!  que  denom¡na  el  ¡nfiorme  como  lllnspecc¡Ón  de  car;po' en
cada  prediol', es un informe técn¡co,  que es el  medio de prueba especial que estab/éce /as
d.isposiFiores  normativas  en  responsabil¡dad  fiscal;  sin  embargo  no  se  evidencia  que  se
h?ya_ dado  cumpl¡miento a  lo  preceptuE!do  por el  artículo  117  de  la  Ley  1474 de  2Ó11,  es
de.cir  que  se. Paya  _puesto _a  dispos¡c¡_Ón  df  las  partes  del  refer¡do  ir;forme  a  fin  de-que
ejerzan en debida forma el derecho de defensa y contradicc¡Ón al  mismo,
Por_  consigu¡ente,  sol¡c¡to  de  manera  atenta,  se  proceda  a   poner  a  dispos¡c¡Ón  de  los
sujetos procesa/es el  refer¡do ¡nforme técnico o en defecto si  el  m¡smo no es considerado
co.mp.ta.l,  el  De:p?Fho  proc.eda  a  decretar y  pract¡car  d¡cha  prueba  a  fin  de  tener  mayor
c/ar¡da!._e.n  .relación   con   los   hec_hos   que   rodean   cada   hal/azgo   como  qu¡era   que  -son
esp.eFÍpl¡dade?  de.un  ¡ngen¡_ero  forestal  o  ambiental  quien  t¡ene  un   mejor  critér¡o  para
establecer tales c¡rcunstanc¡as.

Lo  3nter¡or  cpn  fundamento  en  lo  señal3do  por el  117  de  la  Ley  1474  de  2011,  y  como
q.u¡E.ra que Fl  a-.qup no puso a disposic¡Ón "/as ¡nspecc¡Ón de campo para cada  pred¡oi' que
indica en el auto de apertura.
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3) Respecto a los r¡esgos asegurados y afectados con eI PRF

El  func¡onar¡o  de  conoc¡m¡ento  dec¡de  v¡ncular  a  m¡  representada  teniendo  en  cuenta  lo
s¡guiente:

La Compañí8  Aseguradora  o  garante, calidáá ~ dé +Ée`ftero  yü'v¡ime^nte  +esponsable,
respondera' hasta  e! monto especificado en la5 póllza§ de sEguros y su respecPvo,contrato,
donde  la  CQmpañía  Aseguradora  LÍberty  Segurcis  S,A,  mediante  'a  €AR#Lr\rrIA  UNICA  DE
SEGURO    DE    CUMPLIMIENTO    EN    FAVOR    DE    ENTIDÁDES    ESTÁTALES,    ampara    el
cumplimíento del objeto conticEuai y la cal¡dad de 'os b¡enes a cargo del  contratista y en
razón a ello se v¡ncu'a al~presente proceso! 'a cual se descr¡be 3 continuac¡án:

Compañía Aseguradora
NIT
pól íza
Clase de PÓ'¡za
Fecha de Expeclición
Vi-gencía
Va¡or Jüeguracío
Amparo contratado
Varor Asegurado

Amparo conüatado

Liberiy Seguros SA
860,039.998-O
NQ.31127¢3
CUMPLIMIERnÜ EN FAVoR DE Er\rrIDADEs EsTArAiJEs
2O19-12-23
2Ü19-11-28 al 2023-03-28
$17.199.637
Cump!¡m¡entD

$17.199.637
Ca'ídad de ¡os b'ene5

Dentro de los argumentos expuestos por el funcionar¡o de conoc¡m¡ento se t¡ene que se
dec¡de v¡ncular a  mi representada por los amparc,s cumplim¡ento del contrato y ca/idad del
servic¡o.

Ahora  b¡en,  no se ev¡denc¡a dentro de los supuestos fact¡cos que el daño se c¡rcunscribe a
que   los   productos  entregados  con   ocas¡ón  del   objeto  del   contrato  de   prestac¡Ón   de
servic¡os  178  de 2019 sean de  mala,  deficiente o pés¡ma  cal¡dad o que  no correspondan  a
la propuesta presentada o no estén acordes con lo establec¡do en /a etapa precontractua/;
lo  que  sign¡f¡ca   que  no  es  dable   afectar  /a   calidad   del  serv¡c¡o  pues   lo   que  se  está
end¡lgando  o  ¡nvest¡gando  es el  pos¡ble  ¡ncumpl¡m¡ento  del  contrato,  ya  que  /os  b¡enes  se
entregaron dentro de /os térm¡nos est¡pulados y se encuentran en poder de /a ent¡dad.

Por  cons¡gu¡entes  no  es  dable  afectar  el  amparo  calidad  del  servic¡o,  pues  este  no  es
resorte  del  presente  proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscal,  razón  más  que  sufic¡entes  para
solic¡tar al  a-quo proceda  a  DESVINCULAR a  m¡  representada  en  re/ación con  /a  cobertura
"Ca/¡dad de los B¡enes'' (...)

Y final¡za  expresando:

L")  Por  cons¡gu¡ente,  y  como  qu¡era  que  el  Despacho  no  atend¡Ó  lo  establec¡do  en  /os
conceptos em¡t¡dos por la  Ofic¡na Jurídica  del  máx¡mo ente de control fiiscal,  se sol¡c¡ta se
proceda   a   v¡ncu/ar   /a   compañi'a   de   seguros,   determinando   /os   precitados   e/ementos
precedentemente señalados  en  relac¡Ón  con  LIBERmí SEGUROS S.A y en  consecuenc¡a  se
MODIFIQUE  el  Auto de Apertura,  en  caso de  no ser fiactible establecer tales  requisitos se
proceda a decretar EL ARCHIVO del presente proceso en relac¡Ón con mi defendida (").

CONSIDERANDOS

Con  el  propósito  de  brindar  pronunc¡amíento  frente  a  la  nulidad  propuesta  por  el  abogado
DIEGO    FERNANDO    RODRIGUEZ    VASQUEZ,    actuando    en    cal¡dad    de    apoderado    de
confianza  de  Liberty  Seguros  SA.,  este  Despacho  considera  importante  traer  a  colación  el
artículo  36 de  la  Ley 610 de  200O,  el  cual  d¡spone:
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"4FIICU,L.P.3P.~CAFl?A±FS  D.E  NULIDAD. Son  causales  de  nu/¡dad  en  el  proceso  de

re:_!3n.s,ab¡lPa.d  Fscal. la  fplta  .d5  competenc¡a   del  func¡onario  para  conocer' y  fiallar;   la
v.¡olac¡Én.  !e!    derecho _qe    defensa    del    ¡mpl¡cado;    o    la    cómprobada    exísten;ia'   áe
ir_r,e£gu!a_:!d_a_df_s Fustanciple.s q.ue pfecten  el  q.ebido  proceso.  La  nJl¡dad  será  decretada  por
el fiuncionar¡o de conoc¡m¡ento del proceso."

Lo  ant'er¡or se  hace  para  est:ablecer si  la  causal  de  nulidad  propuesta  por el  apoderado  de
la   compañía   aseguradora,   se   encuentra   enmarcada   dentro   de   las  establecidas   por  la
norma  traída  a  colación.

Respecto  a  la  nul¡dad  argumentada,  en  razón  a  que:  ``no e5faí c7'efenm,-nac/a con c/a,,'dad /a
p:fs_uri_ta  f!ant¡ficac¡Ón  del  hallazgo  OO5  como  quiera  que  en  pr¡nc¡p¡o  lo  cuantífican  en
S,7.862.45,5, sin Fmbarg?, en e/  mi:rno párrafo señala que es pór la ;uma de Si2.664.376;
lo   qu€_llev_a.   claramente   a   establecer  que   no   ex¡ste   certeza   e   ¡gualmerite   una   cla¡a
cwanf7'#cac,'oÍÜ  c/e d,'cúo Aa//azgoÁ;' este  despacho  adv¡erte  que  no  se  encuentra  dentro  de
las  causales  de   nul¡dad  establec¡das   por  la   ley  610   en  su   artículo  36  y  además   por  lo
sigu¡ente:

S¡  bien  es cierto,  en  el Auto  de Apertura  No  O34 del  21  de  abril  de  2021,  se  expresa  a  folio
90  (reverso)  como  valor   del  presunto  daño  patr¡mon¡al  ¡nvestigado,  el  compuesto  por,  el
valor  del  hallazgo  No  OO7  en  la  suma  de  $32.556.274,  el  valor  del  hallazgo  No  OO5  en  la
suma   de  $7.8621455   rep¡tiendo   est:e   número   (005)   de  identificac¡ón,   para   el   valor  de

$121664.375   el   cual   corresponde   al   hallazgo   No   OO6,   según   se   ev¡dencia   a   foI¡o   78
(reverso)   del   exped¡ente,   no   es   menos   c¡erto   que   no   esté   clara   la   cuant¡ficación   del
hallazgo  No  OO5,  ya  que  sobre  el  anter¡or  no  hay  duda  en  su  valor y  el  valor  del  hallazgo
No OO6 corresponde exactamente al  precitado y por lo tanto  no es procedente afirmar que
al   repetír   un   ident¡ficación   numér¡ca   no   exista   cert:eza   del   daño   y   su   cuant¡ficac¡ón
respect¡va,   además   de   no   constituir   una   irregularidad   sustanc¡al   dentro   del   presente

proceso  de  responsabilidad  fiscal,  tratándose  de  un  s¡mple  error  de  transcr¡pción  que  se
corregirá  en  los trámítes subs¡gu¡entes.

En  relación  al  material  probator¡o  solic¡tado  y  mencionado  por  el  recurrente  en  el  escr¡to
en  estud¡o,  es  prec¡so  mencionar,  que  al  amparo  del  artículo  22  y  23  de  la  ley  610  de
2000,  es  pertinente  y  conducente  solicitar  el   material  probatorio  necesarío  que  permita
establecer   absoluta   certeza   respecto   de   la   ocurrencia   del   daño   y   la   conducta   de   los
presuntos  responsab'es  fiscales.  Además  es  precíso  mencionar  que  la  forma  como  está
estructurado  el  hallazgo  permite  establecer  al   Despacho,  que  existen  ser¡os  ¡nd¡c¡os  de
responsabilidad  fiscal   en  lo  relacíonado  con   la     ocurrencia  del   daño,   la  conducta  de  los

presuntos   responsables   y   el   nexo   de   causal¡dad,   tratándose   de   los  -elementos   que
estruct:uran  la  responsabilidad fiscal  al tenor del  artículo quinto de  la  ley 610  de  2000.

El  objeto  de  la  presente  ínvestigacÍÓn  está  orientada  en  reunir  el  acervo  probatorio  que
permíta  hacer  clar¡dad  sobre  los  elementos  antes  enunciados,  para  tomar  la  decis¡ón  que
en  derecho  corresponda,  pór  lo  que  estamos  frente  a  pruebas  que  resultan  necesarias,
pert¡nentes, conducentes y útiles para  cumplír el  comet¡do antes descrito.

Así las  cosas,  la  pretensión  de  nulidad  impetrada  resulta  desafortunada  y  no  está  llamada
a   prosperar  había   cuenta   que   eI   Despacho   no   avízora   con   la   exped¡ción   del   auto   de
apertura,  las  presuntas ¡rrégular¡dades  menc¡onadaS y que  pretende  hacer ver el  libel¡sta.

El  marcó  juríd¡co  de  referencia  en  el  derecho  fiscal  corresponde  al  artículo  36  de  la  Ley
610 de 2000, de tal suerte que las nul¡dades en este campo del  derecho se deben someter
al  ¡mper¡o  de  la  ley,  atend¡endo  el  principio de t¡pificac¡Ón  de  la  norma,  que consagran  tres
supuestos  de  hecho,  los  cuales  se  deben    demostrar  con  el  mater¡al  probatorio  existente
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:nncíedlenPtreOCqeuSeO iOo CqOune :aeS pPrreutee:adSe qdueem:!tOr=ret:lgPaet¿C::ancair:On'dae enfuei:¡OaSd.de  demOStrar en  un

Ahora  bien,  el  memor¡al  presentado  por eí  apoderado de  confianza  de  la  compañía  Liberü,
Seguros   SA.,   contempla   múlt¡ples  tópicos  y   no   se   centra   en   establecer   con   absoluta
clar¡dad  y  practicidad,  cual  es  el   hecho  relevante  para  concretar  la  nu'¡dad,  dentro  del
marco  jurídico  antes  señalado,   máxíme  cuando   estamos  con   un   proceso   que   apenas
comienza,  donde  inícía'me_nte  el  trabajo  invest¡gativo  debe  concretar  el  daño  a  sus justas
proporciones,. establecer  un-ju¡cío   de   reproche   frente   a   la   conducta   de   los   presuntos
responsables fisca'es y el  nexo de causal¡dad  que  materializa  el  daño.

Así  las  cosas,  al   realizar  un  análisis  rac¡onal  de  la  nul¡dad   propuesta  desde  el   punto  de
v¡sta  de  su  pract¡c¡dad  y  la  forma  de  aplícarse  como  ¡nstituc¡ón jurídica  dentro  del  trámite

procesal  previsto  en  las  leyes  610  de  2000  y  1564  de  2012,  el  Despacho  no  encuentra
elementOS    de   ju¡CiO    Para    decretarla,    POr    lo    que    lOs`   TargumentOS    PrOPueStOS    POr   el
apoderado  de  confianza  serán  tenídos  en  cuenta  en  lás  etapas  subsíguientes,  es  dec¡r  en
el  auto de pruebas que atienda todas las petíciones de los'presuntos responsables fiscales.

De    conformídad    con    lo    anter¡or,    se    declarará    improcedente    la    solícít:ud     nul¡dad

presentada,  por lo que est:e Despacho:

RESUELVE

ARTÍCULO    PRIMERO,    Negar,    al    abogado    D¡ego    Fernando    Rodríguez    Vásquez,
Ídentíficado  con  la  cédu'a   No.  80,768,178 y  la  tarjeta  profesional  No.  167.701  deI  Consejo
Super¡or de  la Judicatura,  en  su  condición  de  Apoderado  de  confianza  de  la  firma  LIBERIY
SEGUROS  SA.,  la  sol¡citud  de  nulidad  propuesta  frente  al  Auto  de  Apertura  No,  034  del  21
de   abr¡'   de   2021   y  de  todo   lo  actuado,   de  conformidad   con   lo   expuesto  en   la   parte
cons¡deratíva del  presente proveído.

ARTÍCULO   SEGUNDO.   Reconocer   Personería   jurídica,   al   abogado   DÍego   Fernando
Rodríguez Vásquez,  ¡dentificado  con  la  cédula    No.  80.768.178  de  Bogotá  y  portador de  la
tarjeta   profes¡onal   No,   167,701   del   Consejo  Super¡or  de   la  Jud¡catura,   para   actuar  en
nombre  y  representac¡Ón  de  la  firma   LIBER"  SEGUROS  SA.,  con   NIT.     860039988-0,
según   poder  presentado  ant-e  la  Secretar¡a   General  y  Común  de  este   Ente  de  control,
dentro  del  proceso  No.  112-011-021  adelantado  ante  la  ADMINISTRACION  MUNICIPAL  DE
DO LO RES-TOLI MA.

ARTICULO  TERCERO.   Not¡ficar  por   Estado,   el   presente  Auto,   a   la   compañía   Liberty
Seguros  SA.,  con   NIT. ' 860039988-O   por  intermed¡o  de  su   apoderado  de  confianza,   el
abogado  D¡ego  Fernando   Rodríguez Vásquez,  ident¡ficado  con  'a  cédula  No.  80.768.178 y
la  tarjeta  profesiona'  No.  167.701  del  Consejo  Superior de  la  Judicatura,  German  Betancur
Ramírez,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  número  93,421,697,  en  su  cond¡ción  de
Alcalde  Mun¡c¡pal  y  ordenador  de'  gasto  en  el  periodo  del  O1/01/2016  al  31/12/2019,  del
Municipio  de  Do'ores Tolima,  Germán  Augusto  Rayo Torres,  5.821.926,  en  su  condíción  de
Secretar¡o   de   PlaneacÍÓn   e   lnfraestructura   para   la   época   de   los   hechos,   del   mismo
municipio  y  la  empresa  FEMTEC  SAS.,  con  NIT.  901015567-1,  representada  legalmente

por  el  señor  Jonathan  Ferney  Aristizabal,  con  cédula  de  c¡udanía  número   14.138.297  o
quien   haga   sus  veces,   haciéndoles  saber,   que   contra   el   presente   auto,   proceden   los
recursos  de   Repos¡c¡ón   ante   la   Direcc¡Ón  Técnica   de   Responsab¡I¡dad  fiscal   y  Apelación
ante  el  Despacho  del  señor Contralor,  dentro  del  término  de  d¡ez  (10)  días  s¡guientes  a  la
not¡ficación  de  este auto de conformidad  con  el  artículo 76 de  la  Ley  1437 de  2011.
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Aprobado  ls de febrero de 2020 COPIA CONTROLADA
La cop¡a o impres¡ón de este documento. le da el carácter de 'CNo Conúo[ado" y el SGC no se hace responsable por su consu]ta o uso.
La versión actualizada y conúo'ada de este documento,  se consulta a traves de ]a pág¡m web en e]  espac¡o ded¡Qado al SGC.
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REGISTFIO
AUTO INTERLOCUTORIO QUE D ECIDE O  DECRETA NULIDAD

Proceso:  RF-ResF,onsabilidad  Fiscal CÓdigo:  RRF-022 Versión:   02

ARTÍCULO   CUARTO.   Remít:ase   a    la    Secretaría    General   y   Común    para   lo   de   su
éompetenc¡a.

Investigador Fiscal

Aprobado 18 de íébrero de 2020 COPIA CONTROLADA
Página   lsl18

La copia o impresión de este doc\mento, ]e da el carácter de ''No Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso
La vers¡ón actual¡zada y controlacla de este documento, se consulta a trayés de la página web en el espac¡o dedicado al SGC.


